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PRESIDENCIA- DEL CONSEJO DE MINISTROS.

.---------^--------

8.M. la Rema nuestra Señora 
(Q. D.G.) y SU augusta Real 
familia han llegado á Zarauz 
sin novedad en su importante 
salud.

((baceta del dia 28 de Jía^oJ
Ministerio de Fomento.
REAL DECRETO.

Atendidas ias razones qne me ha 
expuesto el Ministro de Fomento, 
oida la Junta facultativa de Montes, 
y de conformidad en lo sustancial 
con lo propuesto por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en aprobar el Reglamento 
adjunto para la ejecución y comple
mento de la ley de 24 de mayo de 
863 y las instrucciones que le 

acompañan para la ordenación de- 
nitiva de los monter públicos, eje

cución de las ordenaciones y forma 
W de planes provisionales de apro 
"i^ecnamientos.

Dado en Palacio á diez y siete de 
-•Ayo de mil ochocientos sesenta y 
cinco.^Está rubricado de la Real 
mano.—-El Ministro de Fomento, 
’‘Ihnuel de Orovio.

REGLAMENTO 
^m LA EJECÜCIUIT DE LA LEY DE 

24 DE ÁÍAYO DÉ' 1863. 
líTULO IV. 

^^fundicion de doíninios. ‘ 
.^CONTINUACION',) j 

Art. 66. Contra la tasación que | 

se practique de ácuerdo ó en disi
dencia, y en su casó por el tercero 
en discordia, podrá reclamarse ante 
'1 Juez del partido en el tiémpo y 
casos que señala el art. 57,.

| Art. 67. Cuando las partes estén 
conformes en la tasación, se consi
derará el expediente terminado y en 
estado de resolución.

Arf. 68. La refundición de -do
minio será objeto de un Real decre
to expedido por el Ministerio de Fo
mento, despues de oir al Consejode 
Estado en pleno, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros cuando el 
importe de ia indemnización que 
haya desatisfacerse por. el Estado 
exceda de 20,000 escudos y no pase 
de 100,000. Cuando exceda de esta 
cantidad será objeto de una ley, y 
cuando no llegue á 20,000 escudos 
de una Real orden, con solo prévio 
informe de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Es
tado.

Art. 69, Si la resolución á que 
se contrae el artículo anterior se re 
firiese á indemnizaciones que hayan 
de,satisfacer los pueblos por la mis
ma razón de rcfundicion.de domi
nios, será objeto de un Real decreto 
expedido por el Ministerio de la- Go
bernación, oido el Consejo de Estado, 
y prévio acuerdo del Consejo de Mi
nistros, cuando el importe de aque
lla exceda de 20,000 escudos, y de 
uña Real órden expedida por el pro
pio Ministerio, previa audiencia de 
la Sección de Gobernación y Fomen
to del Consejo de Estado en el caso 
de no llegar á dicha suma.

Art. 70 Cuando la resolución 
de refundición de dominio se refiera 
á indemnizaciones qüe haya de sa
tisfacer alguna otra corporación ad- 
ministrativa se adoptará por el Mi

nisterio de quien la corporación de 
penda, con estricta sujeción álo dis- 
.puesto eu el artículo precedente.

Art. 71. Las reclamaciones que 
se produzcan por violación de los 
trámites contra las resoluciones á 
que se contraen los artículos prece 
dentes, se oirán y ñiUarán por la via 
contenciosa.

Ló mismo se observará con aque
llas que se refieran á la indemniza
ción que haya dt) otorgarse por vir
tud de dichas resoluciones.

TÍTULO V.
Servidumbres sobre los montes jj'd- 

bUcos y aj)rov‘éckamientos 
vecinales

Art. 72. Las cuestiones que se 
susciten sobre subsistencia ó no sub
sistencia i.e servidumbres y apro
vechamientos vecinales en los mon
tes de carácter público, se examina’ 
rán y resolverán por la Administra
ción, sin perjuicio de lo que á falta 
de conformidad de las partes juzguen , 
y fallen los Tribunales,

Art. 73. Cuando la servidumbre 
constituida á Livor de particulares 
ó corporaciones no sea objeto de 
cuestión, y sin embargo, se consi
dere incompatible con la conserva
ción del arbolado de un monte pú- i 
blico, el Gobierno podrá declarar la ' 
incompatibilidad indemnizando pré- 
viamente al poseedor >i lo exigiese.

Para graduar el valor de la ín^ 
demnizacion se pedirá informe ai 
Ingeniero, y si aquel á cuyo favor 
esté constituida la servidumbre no | 
se conformare con la tasación, se 
observará lo dispuesto en lo.s artí 
culos 56 y 57.

Art. 74. La wompatihilidad de 
las servidumbres y aprovechamien
tos vecinales solo podrá declararse

por el Gobierno, cuando se probare, 
con audienci¿í de los interesados, 
que aun reguíarizalos de un modo 
ó forma distinta son inconciliables 
con la conservación del arbolado.

En este caso si el mcinte respecto 
del que se declare la incompatibi
lidad de la servidumbre ó del apro
vechamiento es del Estado,.el Go
bierno indemnizará á los poseedores 
con ja cantidad ó en el modo y for
ma que parezca mas conveniente, 
prévio informe del ingeniero de la 
provincia y de la Junta consultiva 
del ramo.

Cuando el monte sea de algún 
pueblo ó establecimii nto público, 
será de cuenta de ellos la indemni
zación.

Art , 75. Para que haya lugar á 
ia indemnización de que trata él ar
tículo precedente, os necesario que 
la servidumbre ó disfrute vecinal sé 
funde en algún tít do legítimo de los 
que reconoce el derecho.

En los demás casos, sólo teniendo 
presentes circunstancias de locali
dad y razones de que únicamente 
puede sér apreciador el Gobierhi' 
podrá otorgarSe indemnización.

Art. 76. Loslngehierosdemon
tes destinados al servicio de las pro
vincias, ó los qué el Gobierno comi. 
sione especialmente al efecto, re
dactarán una memoria dé Ip.s montes 
situados en el término década pue- 
blo,sujetos a alguna servidumbre ó" 
aprovechamiento vecina!, expresan
do en ella el título ó la posesión que 
legitimen el ejercicio dé' aquel de
recho y demostrando fácultativa- 
mente si su subsisténcía.esóno com- ' 
patible con la conservación del ar
bolado. ’

Art. 77. Si el monte no sufriere 
ningún perj uicio por la continuación
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du
de la servidumbre ó aprovechamien
to reconocidos como legítimos, se 
respetarán estos mientras los que 
estén en posesión del disfrute se con
sientan voluntariamente en su ex 
tinción y convengan con el dueño 
del monte en la indemnización que 
hayan de percibir.

Art. 78. Cuandoel Ingeniero en
cargado considere la servidumbre 
ó aprovechamiento, im ompatibles 
con la conservación del arbolado de 
un monte, lo espondrá en una co" 
municacion razonada al Gobernador 
de la provincia, y este dispondrá la 
instrucción de expediente en quese 
oiga al particular, corporación ó co
mún de vecinos interesados en la 
continuación de aquel gravamen, á 
un perito que podrán nombrar los 
mismos, y al Consejo provincial.

Art. 79. Instruido el expediente 
en los términos prescritos, el Gober
nador lo elevará al Ministerio de 
Fomento, el que prévios los demás 
informes que estime convenientes, 
declarará la compatibilidad ó incom
patibilidad de la servidumbre ó apro
vechamiento.

Contra la resolución que dicte el 
Ministro de Fomento solo podrá acu
dirse por la via contencioso-admi- 
nistrativa ante el-Consejo de Es
tado.

TITULO VI.
Administración de los monto 

públicos.
Art. 80. La Administración su

perior de los montes del Estado cor
responde al Ministerio de Fomento.

La Administración inmediata de 
los mismos montes estará á cargo de 
los Gobernado! es de provincia, quie
nes para desempeñaría tendrán á 
sus órdenes los Ingenieros y demás 
empleados del ramo que se les 
asignen.

Art. 81. Los montes de los pue
blos y de establecimientos públicos 
serán administrados bajo la vigilan
cia de la Administración superior 
por los Ayuntamientos ó corpora 
clones encargadas de los establecí 
mientos, con arreglo ála ley muni
cipal y á las especiales porque estos 
últimos se rijan.

Art. 82. Los Ingenieros y demás 
empleados de montes intervendrán 
bajo la dependencia de los Goberna
dores de provincia, y solo en la par
te puramente facultativa, en el fo
mento y c nservacion, y en el apro^ 
vechamiento de toda clase de pro
ductos de los montes de los pueblos 
y establecimientos públicos excep
tuados de la venta por la ley de 24 
de Mayo de 1863.

Art. 83,. Los mismos Ingenieros 
y demás empleados de montes ten 
drán, en los que sean del Estado, la 
intervención que les señale el Re
glamento del Cuerpo, y las que leg 
confieran las órdenes é instrucciones 

que les comunique el Gobierno por ' 
sí, ó por medio de la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y 
Comercio y de los Gobernadores de 
las provincias.

Art. 84. Para el servicio de los 
montes públicos, el territorio de la 
Península é Islas adyacentes, se di
vidirá en Inspecciones, subdivides 
en distritos ó provincias, y estas en 
comarcas y cuarteles.

Art. 85. Unreglamentoespecial 
determinará la organización y las 
atribuciones d ú Cuerpo de Ingenie
ros de montes.,

TITULO VII.
Be los aprovechamientos de montes.

Art. 86. Mientras que no se es
tablezca una ordenación definitiva 
de los montes públicos, los Ingenie
ros de las provincias suplirán su fal
ta hasta donde sea posible por me
dio de planes provisionales de apro
vechamientos, con sujeción á las 
instrucciones que se acompañan. 

>(^ Art. 87. En los planes provisio
nales de aprovechamientos, se fijará 
solo por un año el de los productos 
primarios y secundarios que la bue
na conservación de los montes per 
mita, procurando conciliaria con las 
obligaciones que el monte tenga que 
cubrir, así como con las exigencias 
del consumo. Al efecto,y ántes que 
los Ingenieros procedan á la forma
ción de estos planes provisionales, 
los Gobernadores pedirán á los Ayun- 
tamientós y corporaciones áquienes 
pertenezcan los montes notas exac
tas del valor de los aprovechamien
tos que se pr Oponga utilizar.

Art. 88 Ni >1 Gobierno ni los 
Gobernadores en su caso podrán 
conceder ningún aprovechamiento 
que no esté comprendido en el plan 
anual.

Los gobernadores, sin embargo, 
podrán autorizar les disfrutes ex- 
trordinarios que fuese necesario uti
lizar para los casos no previstos al 
tiempo de hacer la propuesta anual, 
tales como los productos de una 
corta fraudulenta ó de un remate 
caducado, los restos de algún in 
cen úo, los árboles derribados por 
los vientos y demás cuya extracción 
á juicio del Ingeniero Jefe de la 
provincia, no fuere ccnvenien e 
aplazar parala época de la propues
ta ordinaria.

Art. 89. Aprobado por el Minis
terio de Fomento el plan provisio
nal de aprovechamiento de una pro
vincia, el Ingeniero Jefe de la mis
ma procederá á su ejecución por lo 
respectivos los montes del Estado, 
y el Gobernador lo comunicará álos 
Ayuntamientos y corporaciones ad
ministrativas, dueñas de montes, 
para que atemperen á él sus acuer
dos ó deliberaciones.

En armonía con esto, el disfrute 
de los montes exceptuados de la 

venta por ser de aprovechamiento 
común ó estar destinados á dehesas 
de labor, se arreglará exclusiva- 
mente por los Ayuntamientos como 
el de los demás aprovechamientos 
comunes, con sujeción á lo que dis
pusiere en adelante la ley muni
cipal.

Art. 90. No se procederá á la 
ordenación definitiva de ningún mon* 
te público que no esté deslindado.

Art. 91, Para el servicio de or
denación de los montes públicos se 
crearán brigadas compuestas de In
genieros del Cuerpo, y del perso
nal subalterno que se considere ne
cesario.

Art. 92. Las operaciones que 
Be consignen en el plan anual de 
aprovechamiento so verificarán con 
arreglo al año forestal.

Art, 93. Anualmente se pasarán 
revistas de inspección, las cuales se 
entenderán no solo á las opi racio- 
nes que se practiquen en los montes 
públicos de los distritos, sino tam
bien al material y personal de los 
mismos.

Art. 94. Todo aprovechamiento 
de productos forestales se adjudica
rá precisamente en subasta pú
blica.

Se exceptúan solo de esta dispo
sición.

1 .® Los productos de los montes 
del Estado que este necesita adqui
rir para atender á lo^ servicios de 
Guerra y Marina y cualesquiera 
otros que corran directamente á 
cargo de la Administración general. 
Mas si estos servicios estuviesen 
contratados, el contratista no podrá 
adquirir los productos referidos sin 
sujetarse á la licitación.

2 .° Los productos detodo monte 
público que en virtud de usos ó tí
tulos legítimos reconocidos por la 
Administración, estén considerados 
como de aprovechamien'to vecinal.

3 .“ Los productos quecualquier 
particular ó corporación esté en po
sesión de aprovechar por solo el 
precio de tasación, en virtud de un 
decreto preexistente reconocido asi
mismo por la Administración.

Art. 95. Toda subasta de apro 
vechamientos forestales se anuncia
rá con 30 dias de anticipación por 
los Gobernadores de las provincial 
en el Boletín oficial de la provincia 
y por medio de edictos que fijarán 
los Alcaldes, así en el pueblodonde 
radique el monte, como en los de
más del partido judicial.

Si el valor en tasación de los pro
ductos comprendidos en una misma 
subasta excediere de 5.000 escudos 
se anunciará además en la (gaceta 
de Üfadrid.

Art. 96. Si el plazo de 30 dias 
que fija el artículo anterior se cre
yera demasiado largo, tratándose 
del aprovechamiento de la monta 
ñera y de algunos otros productos 

secundarios, los Gobernadores po
drán acordarlo, á propuesta de los 
Ingenieros, siempre que no baje de 
15 dias.
, Art. 97. La subasta de produc
tos forestales, cuando su tasación 
exceda de-2,000 escudos, será do
ble y simultánea, verificándose una 
en la capital de la provincia bajo la 
presidencia del Gobernador ó del 
funcionario en quien delegue sus 
funciones, y otra en el pueblo don
de radique el monte, bajo la presi. 
dencia del Alcalde.

Cuando la tasación no exceda do 
dicha suma, bastará una sola su. 
basta bajo la presidencia del Al
calde, en el pueblo donde radique 
el monte.

En ámbos casos deberá asistir ai 
acto de la subasta un empleado del 
ramo, designado por el Ingeniero 
Jefe de montes de la provincia.

f^Be continúardj

SECCION TERCERA.
Don Salvador Feliciano Perez, Cón

sul- propietario del Tribunal de 
. Comercio en esta Ciudad de Va
lladolid.
Hago saber: Que en virtud de 

ejecución promovida ante .dicho 
Tribunal de Comercio y para hacer 
pago á D. Manuel de Huidobro y 
Arredondo, vecino de Santander, de 
la cantidad de 45,320 reales impor
te de un pagaré que le es en deber 
la Señora Viuda é hijo de Suárez 
Centi, vecino y del Comercio de 
esta Capital, se venden en pública 
subasta, una ribera situada en tér
mino de esta Ciudad, afueras de la 
puerta de Santa Clara, pago de'LL 
nares ó Casa blanca, la cual consta 
de soto, huerta, viñedo, casa con 
habitaciones altas y bajas, con cua
dra, pajar, horno, corral y un local 
destinado á la fabricación de aguar
dientes con su correspondiente ma
quinaria; la cual ha sido aprecia la 
por el perito nombrado, en la caui" 
dal de 142,863 reales y 11 cénti. 
á deducir .cargas à que dicha 
estubiése afecta.

El remate está señalado pa 
dia 17 de Agosto y hora de Iasone, 
de su mañana, en la Sala del Tribu
nal de Comercio, situada en la calle 
de Teresa Gil, Exconvento de los 
Mostensf s; admitiéndose postura en 
las dos terceras partes de dicha ta
sación.

Dado en Valladolid á 14 de Judo 
de 1865. —Salvador Feliciano Pe* 
rez.—Porsu mandado, Juan Lefort.

3

Mm. 1,349.
Don Francisco Alonso, Cónsul sus

tituto del Tribunal do Comercio 
de esta Ciudad de Valladolid.

! Hago saber: Que en virtud j^
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ejecución y pava hacer pago á Don 
Antonio Alvarez García, vecino de 
Oviedo, de la cantidad de maravedís 
que le es en deber los Señores A. de 
Zarraoa y Compañía, vecinos y del 
comercioMe esta capital, se vende en 
pública subasta una casa situada en 
esta misma Ciudad, y su calle nue
va de la Victoria, señalada con el 
número 20 moderno y 2 antiguo^ 
que consta de bodegas, planta baja, 
principal, segundo y solana.

El remate tendrá lugar el dia 21 
de Agosto y hora de las once de su 
4aañana en la Sala del Tribunal de 
Comercio, calle de Teresa Gil, Ex 
convento de los Mostenses; hallán
dose tasada dicha casa en la canti
dad de 70.500 reales.

Dado en Valladolid á 22 de Julio 
de 1805,—Francisco Alonso.—Por 
su mandado, Juan Lefort. 2

J^iím. 1360.
Nos el Licenciado Don Fulgencio 

Gutierrez, Presbítero, Abogado 
de los Tricunales del Reino, Pro
visor Vicar?) general de este Ar
zobispado.
Por el presente hacemos saber: 

Que se vende en público remate el 
dia 10 de Agosto próximo y hora 
de las once de su mañana, en la Sa
la de Audiencia del Tribunal, tres 
pedazos de terreno, propios para 
edificar, que han resultado quedar 
al descubierto por efecto del derribo 
por expropiación forzosa de parte de 
las habitaciones unidas y ad-heren- 
tes al templo de San Felipe Neri de 
esta Ciudad, que ocupaban los Ca
pellanes ascriptosá suservicio y con 
cuyo importe se ha de atender á la 
reparación y recomposición de las 
mismas.

Las personas que deseen intere- 
resarse en su adquisición, podrán 
euterarse de los planos, medidas y 
precio de tasación de cada uno de 
dichos terrenos, en la Notaría de 
Don Ambrosio Padilla Cuervo, que 
la tiene en la calle de Portugalete, 
número 14, donde estarán de mani
fiesto,

Valladolid 28 de Julio de 1865.— 
Licenciado D, Fulgencio Gutiérrez.
—Por mandado de S. S.‘. Ambro
sio Padilla Cuervo. 4

^úm. 1361.
El Tribuüal de Comercio de esta 

Ciudad.
H saber: Que en providencia 

del corriente, el Sr. Juez Co
^^ quiebra de D. Cipria_ 

o erino de la Mora, vecino y dei 
oniercio de la misma, convoca á 
un a general de acreedores,porno 

^^®P^^^o el cargo, de Síndi- 
6 ectos en la primera, bien para 

ir proposiciones del quebrado ó 
’en para el nuevo nombramiento 
® Otros, previniendo á dichos Se

ñores comparezcan con los docu

mentos que justifiquen sus créditos, 
y con los demás requisitos que exi
ge el código de Comercio, â las 
nueve de la mañana del dia 21 de 
Agosto, en la Sala de dicho Tri
bunal.

Dado en Valladolid á 29 de Julio 
de 1865.—Francisco Alonso.—Por 
órden del tribunal., Francisco de 
Cospedal Muñoz. 5

J^'ám. 1,350.
Don Saturnino'García Bajo, Juez de 

primera instancia de esta Ciudad 
de Salamanca y su partido.
Hago saber: Que hallándose va

cante una de las plazas de Algua
cil de este Juzgado, por renuncia 
de Joaquín Benitez, que la desem* 
peñaba y en cumplimiento á lo dis
puesto en carta-orden del limo. Se
ñor Regente de la Audiencia de 
Valladolid, se anuncia dicha vacan
te para que los aspirantes á la indi
cada plaza, presenten las correspon
dientes solicitudes documentadas en 
la Secretaría de gobierno de este 
Juzgado, dentro del término de cua 
renta dias, á contar desde el si 
guiente al de la inserción de este en 
la Qaeeia de Jifadrid, siendo prefe
ridos los sargentos, cabos y soldados 
licenciados que hayan servido con 
buena nota.

Salamanca 24 de Julio de 1865. 
—Saturnino García Bajo.—Victo
riano Villalba, Secretario.

Mm. 1363.
Don Manuel San Roman, Juez de 

primera instancia del Barco de 
Avila.
Hace saber: Que en este Juzgado 

de primera instancia y Escribanía 
del infrascrito,.se há seguido causa 
criminal .fe oficio contra Antonio 
Gimenez Heredia, natural de Alan 
chete y Valverde, vecino de Valla
dolid, casado, jitano, de 27 años; 
Vicente Gimenez Heredia (a) el Ara
gonés, casado , jitano, de 32 años, 
y Ramón Giménez Heredia, natural 
y vecino de Torrejoncillo, casado, 
jitano, de 23 años, siendo el ante
rior, natural y vecino de Roa, todos 
tres hermanos, por lesión á Diego 
Lobato, el 15 de Octubre del año 
último.

Con esta fecha se ha mandado, 
mediante la rebeldía de los procesa
dos, librar el presente edicto, para 
que insertándose en el boletín Od- 
cial de la provincia de Valladolid, 
se practiquen diligencias por los Al
caldes? de los pueblos de la misma, 
en busca de dichos procesados, á los 
que harán presentarse en este Juz
gado si fueren hallados á los efectos 
prevenidos en la sentencia del Tri
bunal superior, recaída en dicho 
proceso. -

Barco 21 de Julio de 1865.—Ma- 
n el S. Roman. —Por su mandado, 
Nicanor de Solís y Diez

7Ví<íz¿, 1365.
Universidad Literaria de 

V^aUadolid.
Dirección general de Instrucción 

pública.-—Negociado desegundaen- 
señanza, —An unció. —Está vacante 
en el Instituto local de Cádiz, una de 
las cátedras de Gramática latinay cas
tellana, la cual ha de proveerse por 
oposioiou como prescribe el artículo 
208 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857. Los ejercicios se verificarán 
en Sevilla, en la forma prevenida en 
el título segundo del Reglamento 
de 1.” de Mayo de 1864.—Para ser 
admitido á la opósicion se necesita:

1.“ Ser Español.
2/ Tener 24 años de edad.
3 .* Haber observado una con

ducta moral irreprensible,
4 .“ Ser Bachiller en la Facultad 

de Filosofia y Letras ó tener alguno 
de los títulos que habilitaban antes 
de la publicación de la ley de Ins
trucción pública de 9 de Setiembre 
de 1857, para hacer oposición á cá
tedras de esta asignatura.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impro- 
rogable de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio 
en la (faceta', y acompañarán á 
ellas el discurso de que trata el 
párrafo 4.“ del artículo 8.” del 
mismo Reglamento sobre el tema 
siguiente que ha señalado el, Real 
Consejo de Instrucción pública: — 
Uso de los adverbios en castellano 
y en latín.

Madrid 21 de Julio de 1865.—El 
Director general. Manuel Silvela.— 
Es copia:—El Secretario general, 
Julián Samaniego y Samaniego.

Universidad literaria de 
Valladolid.

Dirección general de Instrucción 
pública.— Negociado de segunda 
enseñanza,—Anuncio.—Están va
cantes en los Institutos de segunda 
enseñanza de Málaga y Jerez de la 
Frontera, la cátedra de Latin y 
Griego, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo al artículo 208 
de la ley de Instrucción pública.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas en el término 
de tres meses, á contar desde lá pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta por el conducto que determina 
el artículo 40 del Reglamento de 1/ 
de Mayo de 1864.

Madrid 16 de Julio de 1865.—El 
Director general. Manuel Silvela. 
—Es copia.—El Secretario general. 
Julian Samaniego y Samaniego.

Universidad Literaria de 
Valladolid.

! Dirección general de Instrucción 
' pública.— Negociado de segunda 
j enseñanza. — Anuncio. —Está va- i
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cante en los Institutos de segunda 
clase de Málaga y Alicante, las cá
tedras de Aritmética mercantil y 
teneduría en libros, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo 
al artículo 208 de la ley de Instrue- 
cion pública.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas en el término 
de tres meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga- 
ceta, por el conducto que determina 
el artículo 40 del Reglamento de 
1/ de Mayo de 1864.

Madrid 16 de Julio de 1865.—El 
Director general, Manuel Silvela.— 
Es copia.—El Secretario general, 
Julián Samaniego y Samaniego.

Universidad Literaria de 
Valladolid.

Dirección general de Instrucción 
publica.—Negociado de segunda 
enseñanza. — Anuncio. — Está va
cante en el Instituto de segunda 
clase de Búrgos, la cátedra de Di
bujo lineal de figura y de adorno, 
la cual ha de proveerse por concur
so con arreglo al artículo 208 de la 
ley de Instrucción pública.

Los aspirantes dirigirán sus solí 
citudes documentadas en el término 
de tres meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta, p >r el conducto que determina 
el artículo 40 del Reglamento de !.• 
de Mayo de 1864. .

Madrid 21 de Julio de 1865.—El 
Director general, Manuel Silvela.— 
Es copia.—El Secretario general, 
Julian í5amaniego y Samaniego.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELA 

mota DEL MARQUÉS.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

EX FRACTO de las inscripcioims de
fectuosas que existen en este re
gistro, perteneciente á los pueblos 
que á continuación se espresan, 
á fin de que los interesados pue
dan presentarse á rectificarlos en 
la forma que previenen los artí
culos 21 y 22 del Reglamento 
para la ejecución de la ley hipo
tecaria, y de nó hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

(CONTINUACION.)

Anodel84ÿ.

Damian Pinilla, adquirió de sus 
padres una parte de casa; no expre
sa su situación, cabida y linderos.

Martin Pinilla, heredó de sus pa
dres una parte de casa; adolece del 
mismo defecto.

Manuel Antonio Cuadrado, com
pró á Francisca Alvarez una mitad 
de casa; no expresa su situación.
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Fernando Alonso Alvarez, com

pró á Ventura Noguera una casa; 
adolece del mismo defecto.

Martin Pinilla, heredó de sus pa
dres once'fincas; no expresan lin
deros.

Lorenzo Pinilla, heredó de los 
mismos trece fincas; adolecen del 
mismo defecto.

Año de 1850.

Matias Carmona, adquirió por per
muta hecha con Saturnino García 
un herrenal; no expresase situación.

El mismo, Vicente García y Gas
par Perez, compraron á Benito Al
varez una tierra, á la cuesta del 
Santuario; no expresa su cabida.

Pablo Ramos, compró á D. Ma
nuel María García una tierra, al pa- !

Núm. 1,359.

INTENDENCIA MILITAR DEL DISTRITO 
DE CASTILLA LA VIEJA.

El Intendente Militar del Distrito de Castilla la Vieja.

Hace saber: Que debiendo contratarse á precios fijos el suministro de 
pan y pienso para las tropas y caballos del Ejército y Guardia Civil, es
tantes y transeúntes en las plazas de Avila, Zamora, Salamanca, Ciudad- 
Rodrigo, Palencia, Leon y Oviedo, por término de un año, á contar desde 
1.® de Octubre próximo à fin de Setiembre de 1866, con sujeción al 
pliego de condimones vigente, adicciones y modificaciones introducidas' 
por diferentes Reales órdenes, se onvoca a una pública y simultánea li
citación que tendrá lugar en esta Intendencia y en las Comisarias de 
Guerra de dichos puntos, á las doce del dia 12 de Agost» inmediato, c^m 
arreglo á lo proscripto en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, é ius.- 
truccion de 3 de Junio siguiente y mediante proposiciones en pliegos 
cerrados, arregladas al íormulario que con dicho pliego de condiciones 
estará de manifiesto en las respectivas dependencias; siendo los precios 
que á continuación se señalan, los que han de servir de limite para las 
indicadas subastas.

Precios límites que se fijan y han de servir de base para cada 
artículo y puntos que se expresan:

PUNTOS.
Raciones de Quintal métri

co de cebada.
Quintal métri

co «le paja.
Escudos. Escudos. Escudos.

Avila. . ...... 0.057 5.614

—-——   ' »1.4. n i

1.802
Zamora................................... 0.055 5.251 1.610
Salamanca................................... 0.050 6.607 1 380
Ciudad-Rodrigo. . . . . 0.056 8.131 1 380
Palencia........................................ 0.048 5.755 1.380
Leon............................................... 0.062 8.131 2.274
Oviedo........................................... 0.082 11.978 6.360

Si entre las proposiciones presentadas#hubiese dos ó mas iguales y 
admisibles, contenderán sus autoics entre si, sirviendoles de gobierno que 
las pujas se harán el tanto por ciento del importe total del servicio y no 
sobre determinados artículos del mismo, deeiarando aceptada la que re
sulte mas beneficiosa, pero si los autores de las proposiciones iguales no 
entraren en contienda, ni se mejorase por ninguno da suya, se aceptará 
la que resulte favorecida por la suerte.

Los licitadores han de hailarse presentes ó legalmente representados 
en el acto de la subasta, para que puedan dar las declaraciones que se 
necesiten y en su caso aceptar y firmar el acta de remate.

Valladolid 29 de Julio de 1865.—Regnacio Guyon.—José de Elorza 
Secretario. ’

go de Tarretaya; adolece del mismo 
defecto.

Doña Petra Ruiz y sus hijos don 
Dionisio y doña Catalina Alvarez, 
heredaron de D. Manuel Alvarez la ? 
primera, mil nuevecientos treinta y 
siete reales, en fincas que no se des
criben; el segundo, tres mil ocho
cientos setenta reales veintiocho 
céntimos en el mismo concepto que 
la anterior; y la tercera, la misma 
cantidad que el segundo y en igual 
concepto.

Matías Carmona, compró á Ramón 
García una cuadra; no expresa su 
situación. •

Doña Petí-a Ruiz, adquirió por 
escritora de translación, hecha con 
sus hijos varias tierras y una, casa; 
no expresan su situación, cabida y 
linderos.

f'Se continuará./

Núm. 1,357.
COMISARIA DE GUERRA 

DE VALLADOLID.

Inspección de Utensilios.
El Comisario de Guerra, Inspector 

de provisiones de esta plaza.
Hace saber: Que debiendo proce

derse á la enagenacion en pública 
subasta de 700 quintales métricos 
de salvados, existentes en los alma
cenes de la factoría del propio ramo 
en esta Plaza, con arreglo a lo dis
puesto por el Sr. Intendente Militar 
de este Distriro, en 23 de Junio pró
ximo pasado, se convoca á una pú
blica y formal licitación que tendrá 
lugar á las doce de la mañana, del 
dia 14 de Agosto inmediato, en la 
referida factoría de provisiones, sita 
en el Ex-convento de San Agustin 
de esta Capital, bajo el pliego de 
condiciones y modelo de proposición 
que con dicho salvado., desde hoy 
estarán de manifiesto en la referida 
factoría de provisiones para los que 
deseen tomar parte en la expresada 
subasta. ,

Valladolid 31 de Julio de 1865.— 
Antonio Leon y Cobos.

; Núm. 1,358.
COMISARIA DE GUERRA 

DE VALLADOLID.

Inspección de Utensilios.
1 El Comisario de Guerra, Inspector 

de utensilios de esta plaza.
Hace saber: Que debiendo proco- 

' derse á la contratación del lavado 
' de las ropas propias del servicio: de 

Utensilios de esta plaza, se convoca i 
por el presente á una segunda pú
blica y-formal licitación que tendrá 
lugar en la Administración del in
dicado ramo, sita en la calle de los 

i Anades, núm. 3, casa titulada de la 
; Orden, á las doces de la mañana del 
dia 10 de Agosto próximo venidero, 
arreglándose en un todo las propo
siciones ai pliego de condiciones y 
modelo de proposición estampado á 
su continuación, que se hallarán de 
manifiesto en la referida Adminis- 

| tracion desde el dia de hoy, siendo 
los precios limites los mismos que- 

j sirvieron de base en la primera su
basta.

, Valladolid 30 de Julio de 1865.— 
Antonio Leon y Cobos.

Núm. 1364.
Ayuntamiento constitucional de j 

Villafranca de Duero.
Se halla vacante la plaza de guar

da Municipal del campo y sereno, 
con la dotación de 1,800 reales, 
anuales pagados por trimestres de 
los fondos Municipales. j

Lo que se anuncia al público paia 
que las personas que deseen obtor 
ñerla, la presenten sus solicitudes en 
esta Alcaldía,, dentro del término de 
quince días, á la circulación en el 
Doletin Oficial, pues pasados se 
proveerá.

Villafranca de Duero 27 de, Julio 
de 1865.—Él Alcalde, Pedro Seco.-. 
Juan (jUtierrez, Secretario.

Núm. 1352.
Ayuntamiento constitucional dé 

DrañoJos de Hedina. -
Se halla vacante la plaza de Mae A 

tro Albéitar y Herrador de e&fb 
pueblo, cuya dotación anual es Ía 
de 36 fanegas de trigo, eobrid’ds 
por el profesor en el mes de Setiem
bre de cada un año, según el re
partimiento que le entregará el 
Ayuntamiento, cuyo ejercicio á de 
dar principio: el dia 30 de Setiembre 
de este año.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al Sr Presidente del Ayun- 
tamíento, hasta el 15 de' Setiem
bre, en cuyo dia se proveerá dicha 
plaza.

Y para que llegae á noticia del 
público, se anuncia por el presentei 

Brahojos 24 de Julio de 1865.- 
El Alcalde, Carlos García.—Manuel 
Diez Merino, Secretario.

Núm. 1337.
CUERPO DE INGENIEROS DK 

MONTES.
Distrito de Valladolid.

Li dia 27 de Agosto próximo de 
once á doce de su mañana, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial delà 
villa de Iscar y bajo la presidencia 
de su Alcalde Constitucional, la su
basta de varias] maderas depositadas 
en Julián Perez, vecino de Pedrajas 
de San, Esteban, sirviendo de tipo la 
cat tidad de 1,430 reales..

El expediente y pliego de condi
ciones bajo las cuales ha de girar la 
subasta, estará de manifiesto en el 
acto del remate.

Valladolid 26 de Julio de 1865.— 
El Ingeniero Gefe, Luis Gómez.

CENSO 
DE LA GARADEBU.

En la imprenta de este 
periódico, se hallan ter- 
minados y á la venia los 
modelos que se piden por 
el Boienn eúm. 504, cor-' 
respoudienU ai jueves'22’ 
de junio corrie le.

VALLADOLID.
Lúpreutade D. F. M.. Pen lían..

libertad 8.
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